
 

 
 

 

 

 

 

 

SECRETARIA: Se informa que la presente providencia se notificará a través de estado 
electrónico, el cual se puede consultar por medio del siguiente link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-municipal-de-buga. 

 

Se informa a la señora Juez que pasa a despacho el presente proceso, con memorial recibido en 

el Correo Institucional del Juzgado el día 01 de febrero del 2021, en el cual el demandado señor 

FABIÁN ANDRÉS CARABALÍ CARABALÍ, solicita la entrega de los títulos judiciales que se 

encuentren en favor del presente proceso.  

Queda para proveer. Febrero10 de 2021. 

 

 

DIANA PATRICIA OLIVARES CRUZ 

Secretaria 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL. 

Guadalajara de Buga (V), diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.236 

Proceso:  Ejecutivo 

Demandante: Bertha Lucía Gómez Ríos. 

Demandado: Fabián Andrés Carabalí Carabalí  

Radicación: 76114003003-2018-00357-00 

 

                        ASUNTO 

 

Tenemos que dentro del proceso de la referencia propuesto por BERTHA 

LUCÍA GÓMEZ RÍOS contra FABIÁN ANDRÉS CARABALÍ CARABALÍ, el 

demandado, solicita entrega de títulos que posterior nuevamente a la terminación del 

proceso le fueron descontados, en consecuencia y una vez consultada el Portal 

Transaccional del Banco Agrario, advierte el Despacho que los siguientes depósitos 

judiciales se encuentran a favor del proceso: 

 

Número del Título Fecha Constitución Fecha de Pago Valor 

469770000059414 24/12/2020 NO APLICA $ 242.505,00 

469770000059989 01/02/2021 NO APLICA $ 236.360,00 

 

Que suman el valor total a entregar de $ 478.865,00. 

 

INFORMAR a la parte que el pago se realizará conforme a la CIRCULAR 

PCSJC20-17 de fecha 29/04/2020 numeral 3, a nombre de FABIÁN ANDRÉS 

CARABALÍ CARABALÍ identificado con C.C. No. 1.062.299.238 abono pago a 

cuenta de ahorros 729239905 del BANCO BBVA. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-municipal-de-buga


 

 
 

 

 

 

 

 

Ahora bien, en vista de las dos peticiones elevadas por la parte demandada 

reiterando la entrega de títulos que posterior nuevamente a la terminación del proceso le 

fueron descontados, se ordena que por Secretaria se remita el oficio directamente al 

pagador, para la efectividad del levantamiento de la medida cautelar decretada en 

su momento por esta instancia judicial. 

 

En razón de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Guadalajara 

de Buga, 

                                     RESUELVE: 

  

PRIMERO: ENTREGAR los siguientes títulos de depósito judicial que se 

encuentran en favor del proceso para su cancelación, a FABIÁN ANDRÉS 

CARABALÍ CARABALÍ identificado con C.C. No. 1.062.299.238: 

 

Número del Título Fecha Constitución Fecha de Pago Valor 

469770000059414 24/12/2020 NO APLICA $ 242.505,00 

469770000059989 01/02/2021 NO APLICA $ 236.360,00 

 

Que suman el valor total a entregar de $ 478.865,00. 

 

SEGUNDO: INFORMAR a la parte que el pago se realizará conforme a la 

CIRCULAR PCSJC20-17 de fecha 29/04/2020 numeral 3, a nombre de FABIÁN 

ANDRÉS CARABALÍ CARABALÍ identificado con C.C. No. 1.062.299.238 abono 

pago a cuenta de ahorros 729239905 del BANCO BBVA. 

 

TERCERO: REMITIR POR SECRETARIA, el Oficio No. 895 de fecha 13 

de octubre de 2020, dirigido a la PAGADURÍA del EJERCITO NACIONAL DE 

COLOMBIA, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

 

 
 

Firmado Por:

 

 

JANETH  DOMINGUEZ OLIVEROS 



JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 003 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE GUADALAJARA DE BUGA-VALLE DEL CAUCA
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